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1.FUNDAMENTACION.

La asignatura Pedagogía Diferencial integra el Plan de Estudio del Profesorado en Ciencias de la Educación. Se relaciona principalmente con disciplinas de las áreas filosófica, pedagógica, didáctica y psicológica de las cuales recibe los fundamentos esenciales para el conocimiento y comprensión de las personas en función de sus diferencias y de sus posibilidades de perfeccionamiento humano a través de la educación.

La Pedagogía Diferencial plantea no sólo saberes para aprender sino también valores para asimilar y en particular verdades para descubrir en torno a la problemática de diversidad en la educación

La atención de la diversidad en la escuela se constituye en un desafío para su tratamiento. Si bien siempre estuvo presente porque los alumnos tienen diferentes intereses, estilos de vida, experiencias previas, ritmos de aprendizajes, capacidades, condiciones sociales y culturales; no fue considerada como tal en las prácticas pedagógicas ya que en general, se vió reflejada la homogeneidad en la consideración del grupo.

El planteo actual convierte a la escuela en integradora  e  inclusiva y comprensiva desde el planteo de la heterogeneidad.

La educación de la diversidad ha ido modificándose desde modelos segregados a modelos más integradores. En relación a estos últimos se utiliza el término necesidades educativas especiales para referirse a los recursos o ayudas educativas que se necesitan, derivados de las capacidades o dificultades de aprendizaje de las personas, para posibilitarles su proceso de construcción de las experiencias de aprendizaje establecidas en los Diseños Curriculares.

Se considera a la Educación Especial como el conjunto de servicios, técnicas, estrategias y recursos pedagógicos destinados a asegurar un proceso educativo integral, flexible y dinámico a personas con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, cualquiera sea su origen.

 
Se evita el lenguaje de la deficiencia y se sitúa el énfasis en la escuela , en las respuestas educativas  que ésta debe brindar. Se considera las posibilidades de los alumnos y no las limitaciones individuales.

La discrepancia respecto  a la norma puede presentarse tanto como por disminución global o específica  de funciones o desempeño, como en aquellos casos en que los que se evidencian algunos signos de talento en una o más áreas de aprendizaje .

Lo importante es brindar una educación  que se adecue con mayores posibilidades al logro de una real integración social de la persona con necesidades educativas especiales.

Es por ello que el abordaje educativo debe ser comprendido como una labor sistemática que atiende a la persona, la familia y a la comunidad como un  todo integrado a través  de un equipo multidisciplinario, tendiente al logro de los principios de personalización, normalización e integración.

2.OBJETIVOS 

· Comprender los principios que sustenta la pedagogía Diferencial, la consideración de la diversidad y la heterogeneidad en la situación educativa.

· Comprender la atención a la diversidad como uno de los ejes vertebradores del proyecto Educativo Institucional y del Proyecto Curricular Institucional

.

· Aplicar desarrollos teórico- prácticos para diseñar y evaluar respuestas educativas a la diversidad de los alumnos

.

· Desarrollar actitudes de compromiso, críticas y creativas como profesores y formadores de formadores en el proceso de integración de las personas con necesidades educativas especiales. .

3.CONTENIDOS

UNIDAD 1:
La educación en y para  la diversidad.

· La Pedagogía Diferencial : su campo de estudio.

· La diversidad en la educación: de las instituciones, de los alumnos y de los docentes.

· La diversidad sociocultural en la escuela y la familia.

· Principios fundamentales para el tratamiento de la diversidad : igualdad de oportunidades, posibilidad de acceso, permanencia y egreso, diferencias individuales.

· Respuestas educativas a la diversidad.

· La formación inicial y permanente de los profesores para la atención a la diversidad.

UNIDAD2: 
La Educación Especial : de la integración escolar a la escuela inclusiva.

· Educación Especial : concepto. Fines y objetivos. Marco legal.

· Los cambios de concepción de la Educación especial.

· Necesidades educativas especiales: aproximación conceptual.

· Los principios fundamentales : normalización e integración.

· Fundamentos filosóficos, sociológicos, psicológicos y pedagógicos que  sustentan el principio de integración.

· La integración escolar, social y laboral. El equipo integrador.

· Las necesidades educativas especiales y las adaptaciones curriculares.: organización, objetivos y funciones en las Instituciones educativas.

UNIDAD3:
Los alumnos con necesidades educativas especiales y la intervención pedagógica.

· La educación del niño y adolescente con necesidades educativas especiales  derivadas  de la discapacidad mental. Adaptaciones curriculares.

· Las personas con necesidades educativas especiales  derivadas de la discapacidad motora y sensorial. La acción educativa en escuelas comunes y especiales.

· Los alumnos con deprivación sociocultural. Estrategias de intervención.

· Trastornos de conducta : concepto. Derivaciones pedagógicas.

· Los niños y jóvenes de alta capacidad o talento. Respuesta a sus necesidades educativas. 
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5. REGIMEN DE EVALUACIÓN Y PROMOCION

Se evaluará permanentemente de acuerdo a los siguientes criterios :

a) Capacidad para : 
-establecer relaciones entre teoría y práctica;

                                
 
-transferir;

                                 

-fundamentar situaciones educativas;

                                
 
-emitir juicios críticos.

Comprensión de los contenidos.

Participación cooperativa en grupos.

Responsabilidad y compromiso personal y profesional ante el medio escolar en el cual abordará  las actividades propuestas.

b) Serán requisitos de promoción :

-Cumplimiento del porcentaje de asistencias según Reglamento de la Facultad .
-Cumplimiento y aprobación de los trabajos prácticos.

-Aprobación de evaluaciones parciales y examen final  conforme lo dispuesto por Reglamento interno de la Facultad.

                            c)  Los alumnos libres (art. 20) deberán realizar un trabajo práctico sobre una temática indicada por la profesora, para poder rendir el examen final. El trabajo deberá presentarse en fecha a determinar en cada caso por la cátedra como mínimo un mes antes del examen final. Debe estar aprobado para que el alumno pueda presentarse al mismo.
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